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ORDENANZA FISCAL Nº 15 
 

TASA POR LA UTILIZACIÓN PRIVATIVA O EL APROVECHAMIENTO ESPECIAL DEL 
DOMINIO PÚBLICO LOCAL CON OCUPACIONES VARIAS DEL SUBSUELO, SUELO Y 
VUELO. 
 
ARTÍCULO 1º.- CONCEPTO. 
 
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución y por el 
artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las 
Haciendas Locales, esta Entidad Local Autónoma (E.L.A.) establece la Tasa por la 
utilización Privativa o el aprovechamiento Especial del Dominio Público Local con 
ocupaciones varias del Subsuelo, Suelo y Vuelo, que se regirá por la presente Ordenanza 
Fiscal, cuyas normas atienden a lo prevenido en el artículo 57 del citado Real Decreto 
Legislativo 2/2004. 
 
ARTÍCULO 2º.-  FUNDAMENTO. 
 
Estará fundamentada esta Tasa en la utilización privativa o el aprovechamiento especial del 
dominio público local con cualesquiera de los aprovechamientos expresados en el artículo 
20.3 apartados a, b, d, e, g, h, i, j, k, ñ, q, r, s, de la Ley 39/88 de 28 de diciembre, conforme 
a lo dispuesto en los artículos 20 a 27 de la citada Ley 39/1988, en su redacción dada por la 
Ley 25/1998, de 13 de julio, del Régimen Legal de las Tasas Estatales y Locales y de 
Reordenación de las Prestaciones Patrimoniales de Carácter Público. 
 
ARTÍCULO 3º.- SUJETO PASIVO. 
 
Son sujetos pasivos contribuyentes las personas físicas y jurídicas así como las entidades a 
que se refiere el artículo 35 de la Ley General Tributaria, las personas o entidades a cuyo 
favor se otorguen las licencias, o quienes se beneficien del aprovechamiento, si se procedió 
sin la oportuna autorización. 
 
ARTÍCULO 4º.- RESPONSABLES. 
 
Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las personas 
físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 41.1 y 42 de la Ley General Tributaria. 
 
Serán responsables subsidiarios los Administradores de las sociedades y los síndicos, 
interventores o liquidadores de quiebras, concursos, sociedades y entidades en general, en 
los supuestos y con el alcance que señala el artículo 43 de la Ley General Tributaria. 
 
ARTÍCULO 5º.- HECHO IMPONIBLE. 
 
Constituye el hecho imponible de la tasa, la actividad municipal, técnica y administrativa, 
tendente a verificar si los actos de edificación y uso del suelo se ajustan a lo realmente 
declarado por el sujeto pasivo de la tasa y respeten las normas urbanísticas de edificación y 
policía previstas en la Ley del Suelo. 
 



 2 

ARTÍCULO 6º.- CUOTA TRIBUTARIA 
 
Tarifa Primera.- Rieles, cables, palomillas, cajas de amarre, de distribución y de registro, 
transformadores energía eléctrica y otros análogos: 
 
1. Palomillas para el sostén de cables. Cada una al semestre: 3€. 
 
2. Transformadores colocados en quioscos. Por cada m2 o fracción, al semestre: 69 €. 
 
3. Por ocupación de la vía pública con cabinas telefónicas, por m2 o fracción al semestre: 
75€. 
 
4. Cajas de amarre, distribución y de registro, cada una al semestre: 9€. 
 
5. Cables de alimentación de energía eléctrica, colocados en la vía pública o terrenos de uso 
público. Por metro lineal o fracción, al año: 0.24€ 
 
6. Cables de conducción eléctrica, subterránea o aérea por cada metro lineal o fracción, al 
año: 0.19 €. 
 
7. Conducción telefónica aérea, adosada o no a la fachada. Por cada metro lineal o fracción 
de tubería telefónica, al año: 0.24€ 
 
8. Ocupación telefónica subterránea. Por cada metro lineal o fracción de canalización, al 
año: 0.24€ 
 
9. Ocupación del subsuelo, suelo o vuelo de la vía pública o terrenos de uso público con 
cables no especificados en estos puntos. Por cada metro lineal o fracción al año: 0.18€. 
 
10. Ocupación de la vía pública con tuberías para la conducción de agua, gases, áridos y 
líquidos, incluidos en su caso, los recubrimientos o cajetines de protección. Por cada metro 
lineal o fracción, al semestre: 0,33€ 
 
11. Ocupación del subsuelo con conducciones de cualquier clase. Cuando el ancho no 
exceda de 50 cm. Por metro lineal o fracción al año: 0.3€ 
 
Tarifa Segunda. Postes. 
 
1. Por cada poste al semestre: 1,88€. 
 
Tarifa Tercera. Básculas, aparatos o máquinas automáticas. 
 
1. Por cada báscula, por m/2 o fracción al año: 13,5€ 
 
2. Cabinas fotográficas y máquinas de xerocopias. Por cada metro cuadrado o fracción al 
año: 42.07€ 
 
3. Aparatos o máquinas de venta de expedición automática de cualquier producto o servicio 
no especificados en otros puntos por m/2 o fracción y año: 51.09€. 
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Tarifa Cuarta. Aparatos surtidores de gasolina y análogos. 
 
1. Ocupación de la vía pública o terrenos municipales con aparatos surtidores de gasolina. 
Por cada metro cuadrado o fracción, al año: 50.62€. 
 
2. Ocupación del subsuelo de la vía pública con depósitos de gasolina. Por cada metro 
cúbico o fracción, al año: 18.03€. 
 
Tarifa Quinta. Reserva especial de la vía pública. 
 
1. Reserva especial de la vía pública o terrenos de uso público para las prácticas de las 
denominadas autoescuelas o similares, será por concierto público. 
 
Tarifa Sexta Cajeros Automáticos. 
 
1. Por cada cajero automático de entidades financieras, cuando el servicio sea ofertado en 
la vía pública y las operaciones deban ejecutarse desde la misma, al año: 433€ 
 
Tarifa Séptima. Grúas. 
 
1. Por cada grúa utilizada en la construcción, cuyo brazo o pluma ocupe en su recorrido el 
vuelo de la vía pública, al mes o fracción: 9.01€. 
 
La cuota que corresponde abonar a la grúa por la ocupación del vuelo, es compatible con la 
que, en su caso, proceda por tener su base o apoyo en la vía pública o terrenos del común. 
El abono de estas tasas no exime de la obligación de obtener la autorización Local de 
instalación. 
 
Tarifa Octava. Ocupación de la Vía Pública con mercancías. 
 
1. Ocupación o reserva especial de la vía pública o terrenos de uso público que hagan los 
industriales con materiales o productos de la industria o comercio a que dediquen su 
actividad, comprendidos los vagones o vagonetas metálicas denominadas "containers", al 
mes por m2 o fracción: 6.01€  
 
2. Ocupación o reserva especial de la vía pública de modo transitorio, por mes y m2.: 
12.02€. 
 
Tarifa Novena. Ocupación con materiales de Construcción. 
 
1. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público, con escombros, materiales de 
construcción, vagones para recogida o depósito de los mismos y otros aprovechamientos 
análogos, por m2 o fracción, al día: 1.20€. 
 
Tarifa Décima. Vallas, puntales, asnillas, andamios, etc. 
 
1. Ocupación de la vía pública o terrenos de uso público con vallas, cajones de 
cerramientos, sean o no para obras y otras instalaciones análogas, por m2. o fracción al 
mes: 2.01€ 
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Tarifa Undécima. Otras instalaciones distintas de las incluidas en las tarifas anteriores. 
 
1. Suelo. Por cada metro cuadrado o fracción, al semestre: 36.06€. 
 
2. Vuelo. Por cada metro cuadrado o fracción medido en proyección horizontal, al año: 
18.03€. 
 
Tarifa Duodécima. Calicatas:  
 
1. Ocupación de la vía pública para apertura de calicatas destinadas a cualquier fin, cuando 
su longitud no exceda de cinco metros. Por cada calicata al mes: 24.04€. 
 
2. Cuando la longitud exceda de cinco metros. Por cada metro lineal o fracción que exceda 
de cinco metros o fracción, al mes: 2,01€. 
 
ARTÍCULO 7º.- BONIFICACIONES DE LA CUOTA. 
 
Gozarán de exención aquellos contribuyentes en que concurran alguna de las circunstancias 
determinadas en las normas con rango de ley o los derivados de la aplicación de los 
Tratados Internacionales, en la cuantía que por cada uno de ellos se concedan. 
 
ARTÍCULO 8º.- DEVENGO. 
 
1. La obligación de satisfacer la Tasa nace por el otorgamiento de la licencia o concesión 
para la ocupación privativa o aprovechamiento especial del dominio público local, o desde 
que se inicie el aprovechamiento, si se hiciera con el oportuno permiso. 2. Tratándose de 
concesiones de aprovechamientos ya autorizados, el día primero de cada uno de los 
periodos de tiempo señalados en las tarifas. 
 
ARTÍCULO 9º. NORMAS DE GESTIÓN. 
 
1. Las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento 
solicitado o realizado, y serán irreducibles por los períodos de tiempo señalados en los 
respectivos epígrafes. 
2. Las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos reguladores 
en esta Ordenanza deberán solicitar previamente la correspondiente licencia y realizar el 
depósito previo a que se refiere el Artículo siguiente. 
 
3. Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó con exactitud la duración del 
aprovechamiento, se entenderá prorrogada hasta que se presente la declaración de baja por 
los interesados. 
 
4. De conformidad con lo establecido en el artículo 24.5 de la Ley 39/1988, de 28 de 
diciembre, cuando con ocasión de los aprovechamientos regulados en esta Ordenanza se 
produjesen desperfectos en el pavimento o instalaciones de la vía pública, los titulares de 
las licencias o los obligados al pago vendrán sujetos al reintegro total de los gastos de 
reconstrucción y reparación de tales desperfectos o reparar los daños causados, que serán, 
en todo caso, independientemente de los derechos liquidados por los aprovechamientos 
realizados. 
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A estos efectos se podrá exigir el depósito previo del coste de reposición de los posibles 
daños. 
 
ARTICULO 10º. GESTION RECAUDATORIA. 
 
1. La recaudación de la Tasa se realizará en la forma, plazos y condiciones siguientes:  
 
a) Por ingresos directos en la Tesorería del Ayuntamiento, antes de solicitar la licencia.  
 
b) Este ingreso tendrá carácter de depósito previo, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 47.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales.  
 
c) Si como consecuencia de la actuación comprobatoria realizada por el servicio 
correspondiente del Ayuntamiento, previo a la concesión de la licencia, resultare diferencias 
de bases superiores a las declaradas, se notificarán las mismas a los interesados y se 
girarán, en su caso, las liquidaciones complementarias que procedan concediéndose las 
autorizaciones una vez realizado los ingresos complementarios que procedan. Si resultara 
una base inferior a las declaradas, se procederá a la devolución del exceso de oficio, dando 
cuenta de ello al interesado. 
 
d) Si la comprobación es realizada a la conclusión de la obra, y resultase una base superior 
a la concedida, se practicará una liquidación complementaria que, una vez notificada 
reglamentariamente se realizará por ingreso directo, dentro de los siguientes  plazos: 
 
- Las notificadas entre los días 1 y 15 de cada mes, desde la fecha de notificación hasta el 
día 5 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior. 
 
- Las notificadas entre los días 16 y último de cada mes, desde la fecha de notificación hasta 
el 20 del mes siguiente o el inmediato hábil posterior.  
 
A las deudas tributarias se exigirá el procedimiento administrativo de apremio, por lo que 
será de aplicación lo establecido en el Reglamento General de Recaudación, Instrucción 
general de Recaudación y Contabilidad, normas que desarrollan o aclaren dichos textos. 
 
ARTÍCULO 11º. INSPECCIÓN. 
 
Para la inspección de este tributo se estará a lo dispuesto en la Ley General Tributaria así 
como en las disposiciones que la desarrollan. 
 
ARTÍCULO 12º.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 
En todo lo relativo a la calificación de infracciones tributarias y las sanciones que a las 
mismas correspondan en cada caso, se aplicará lo dispuesto en los artículos 181 y 
siguientes de la Ley General Tributaria.  
 
DISPOSICIÓN FINAL 
 
La presente ordenanza fiscal, aprobada definitivamente por el Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día___________, entrará en vigor a partir de su publicación en el Boletín 
Oficial de Provincia., permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa. 


